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  DEPARTAMENTO DE CIENCIAS CURSO 2023-24                                                                        ETAPA: ESO 

 
PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

 
              MATERIAS: FÍSICA Y QUÍMICA 2º  
 

- La evaluación se llevará a cabo, preferentemente a través de la observación continuada de la evolución del 
proceso de aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias 
específicas de cada materia. Para ello habrá un seguimiento continuo del proceso de aprendizaje del alumnado, 
que tendrán establecidos   mecanismos objetivos de observación, puesto que los criterios de evaluación han de 
ser medibles. 

 
- Las 8 competencias clave se alcanzarán a través de las competencias específicas de las distintas materias, y 

concretadas en los descriptores operativos para el contexto escolar. 
 

- En Física y Química, las competencias clave se medirán a través de las seis competencias específicas asignadas 
a la materia, y tomarán como referentes los 15 criterios de evaluación asociados a la misma en el 2º curso, a 
través de los cuales se gradúa la consecución de dichas competencias específicas. 
 

- Todas las competencias específicas y criterios de evaluación contribuyen por igual a la consecución de las 
competencias clave, no existiendo ninguna ponderación entre ellos. 
 

- Los referidos criterios de evaluación se trabajarán desde las distintas unidades didácticas y situaciones de 
aprendizaje que se establezcan en función de las estrategias de planificación que desarrollan el currículo en el 
aula, que darán como resultado una serie de evidencias medibles y calificables a través de los distintos 
instrumentos que se determinen en cada caso. 
 

- Se fomentarán los procesos de coevaluación y autoevaluación, potenciando la capacidad del alumnado para 
juzgar sus logros. 

 
- El alumnado será informado de los criterios de evaluación antes de realizar las diferentes evidencias (pruebas, 

tareas, trabajos, etc). Del mismo modo se le indicará el instrumento que se va a utilizar. 
 

- Así mismo, tendrán validez y se aplicarán los acuerdos establecidos en el equipo de ciclo correspondiente, 
referentes a evaluación. 

  
 
 

- CONCRECIÓN DE LAS EVIDENCIAS E INSTRUMENTOS: 
 

 
 

FÍSICA Y QUÍMICA 2ºESO 
EVIDENCIAS MEDIBLES INSTRUMENTOS  

- Pruebas escritas (2 cada trimestre). 
- Exposiciones orales. 
- Trabajo cooperativo en distintos agrupamientos. 
- Actividades y relaciones de ejercicios. 
- Prácticas y trabajo de laboratorio. 

- Rúbricas. 
- Listas de cotejo o comprobación. 
- Escalas de observación. 
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Observaciones: 
 
-En la semana final de cada periodo de evaluación podrán realizarse evidencias parciales o que engloben varios 
criterios de evaluación, en función de la evolución del alumnado y de los criterios no superados hasta el momento. 
- La calificación al final de cada trimestre será la media aritmética de la calificación obtenida hasta el momento, 
de las competencias específicas, a través de los criterios de evaluación trabajados hasta el momento. 
- Actividades propias del departamento como las englobadas dentro de los proyectos “Huerto escolar” y “Día de 
las Ciencias”, también serán evaluadas. 

 
EVALUACIÓN ORDINARIA 

  
La calificación obtenida en la evaluación ordinaria se obtendrá mediante la media aritmética de TODAS las competencias 
específicas, concretadas a través de la totalidad de los criterios de evaluación. 

 
RECUPERACIONES 
 

La recuperación de los criterios no alcanzados será continua, si bien después de cada periodo de evaluación, 
en el periodo estipulado para refuerzo y recuperación, el alumnado tendrá la posibilidad de recuperar estos criterios de 
evaluación no superados, mediante una o varias evidencias como prueba escrita, actividades, tareas… en función de lo 
que el profesor considere más oportuno para el fin perseguido, y de lo que será informado el alumnado previamente.  

En las semanas finales del curso la recuperación que se realizará, englobará los criterios no superados por el 
alumnado, para lo que se podrán utilizar las diferentes evidencias citadas para cada materia. 

 
 
 
FALTAS DE ORTOGRAFÍA 

 
En las evidencias en las que se trabajen criterios asociados a la competencia lingüística (CCL), existirá un 

indicador de logro que pueda medir los errores ortográficos. 
 
 

 
FALTA DE ASISTENCIA A UNA EVIDENCIA  
 
-Cuando el alumnado incurra en conductas fraudulentas o falte de manera injustificada a la realización de evidencias 
evaluables se penalizarán dichas evidencias con la calificación de 0.  
-Cuando el alumno/a falte las horas previas a una prueba escrita o exposición, y no quede claro la justificación de la misma, 
de forma preventiva podrá realizar la prueba o exposición, la cual quedará pendiente de evaluación una vez que se justifique 
debidamente dicha falta de asistencia. El profesor/a de la prueba o exposición junto con el consejo de clase, hará por 
conocer quién ha faltado las horas previas a la prueba o exposición.   
-La falta de asistencia debidamente justificada con acreditación adecuada, a la realización de una evidencia, se resolverá 
en las pruebas o evidencias que prevean recoger criterios no evaluados o superados anteriormente. En el tercer trimestre 
esto se haría en la semana de refuerzo, (si en estas últimas fechas no pudiera asistir por una causa de fuerza mayor 
debidamente justificada, se realizarán con un espacio suficiente de días para que puedan prepararse materias con 
garantías). 


